
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO 170014003001 2022 00057 00 00 

ASUNTO Niega emplazamiento- requiere 

 

Se pone de conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la 

NUEVA EPS, con relación a que informará de forma expresa y completa del lugar 

del domicilio del demandado DIEGO FERNANDO ARANGO GONZALEZ, allegando 

respuesta en el siguiente sentido; veamos 

 

En ese sentido se autoriza a la parte demandante para que intente la notificación 

del demandado DIEGO FERNANDO ARANGO GONZALEZ en la dirección CLL 11ª 10 

25 Barrio Popular de Villamaria Caldas, de igual manera se autoriza la notificación 

al correo electrónico Santiago.marulandazu@gmail.com  

Teniendo en cuenta lo anterior, no se accederá a la solicitud del apoderado 

demandante tendiente a emplazar a el demandado DIEGO FERNANDO ARANGO 

GONZALEZ.  

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C.G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de 

intentar nuevamente la notificación del demandado DIEGO FERNANDO ARANGO 

GONZALEZ so pena de tener por desistida tácitamente la presente 

demanda mediante providencia en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE1  
JMVC 

                                                           
1 Publicado por estado No. 168 fijado el 5 de Octubre de 2022 a las 7:30 a.m.  
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